
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103001 20130040000

Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Previo a resolver sobre la terminación por pago total de la obligación, invocada por el Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. - BBVA Colombia S.A., se deberá aclarar en razón

que existe una subrogación a favor de Central de Inversiones - CISA S.A. (cesionario del,

crédito subrogado a favor del Fondo Nacional de Garantías), por tanto, la terminación se

entendería parcial y solo frente a la entidad financiera'.

NOTIFíQUESE

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

/
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

Hoy 22 de marzo de 2022 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en

ESTADO.
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